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D. LUIS BERMÚDEZ ODRIOZOLA , Secretario del Consejo de la Comisión del Merca-
do de las Telecomunicaciones, en uso de las competencias que le otorga el artículo 40
del Reglamento de la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones, aprobado por
Real Decreto 1994/1996, de 6 de septiembre,

CERTIFICA:

Que en la sesión del Consejo de la Comisión del Mercado de las Teleco-
municaciones, celebrada el día 25 de febrero de 1999, el Consejo ha adoptado el si-
guiente ACUERDO, en relación con los Expedientes AUT-208/98, AUT-209/98-AUT-
210/98, AUT-211/98 y AUT-212/98.

"En cumplimiento de los preceptos contenidos en la Ley 11/1998, de 24 de
abril, General de Telecomunicaciones, el Real Decreto 1652/1998, de 24 de julio, por
el que se regula el Registro Especial de Titulares de Autorizaciones Generales, y la
Orden de 22 de septiembre de 1998, por la que se establece el régimen aplicable a las
autorizaciones generales para servicios y redes de telecomunicaciones y las condicio-
nes que deben cumplirse por sus titulares, y en consideración a los siguientes

I.- ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 14 de diciembre de 1998, D. Carlos Muñoz Repiso , en nombre
y representación de la Dirección General de Tráfico , con domicilio a efectos de
notificaciones en Madrid, Calle Josefa Valcárcel, nro. 28, notifica la voluntad del
citado Organismo de prestar los servicios denominados “ Información de Tráfico por
medio de mensajes cortos del sistema de telefonía móvil digital GSM” , “ Información
de Tráfico por medio del sistema RDS/TMC” , “ Información de Tráfico por Teletex-
to” , “Servidor de Información de Tráfico en Internet/Infovía”  y “Teléfono 900 123
505 de Información de Tráfico” , al amparo de una Autorización General de Tipo C.

Segundo. A los escritos de notificación se acompaña las correspondientes declara-
ciones responsables asumiendo las condiciones que se establecen en la Orden de
22 de septiembre de 1998 para las Autorizaciones Generales y de las que, en cada
caso, resulten aplicables.

Tercero. Los Servicios de la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones han
informado que dichos servicios no tienen la consideración de servicios de teleco-
municación y que, por consiguiente, no se precisa una Autorización General para
su prestación. Los servicios que presta la Dirección General de Tráfico son servi-
cios de información cuyo acceso es posible a través de servicios de telecomunica-
ción prestados por otras entidades
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Cuarto. Con fecha 23 de diciembre de 1998, se concedió trámite de audiencia al
interesado, con el fin de que pudiera alegar o aportar los documentos y justificacio-
nes que estimara procedentes, informándole que, de conformidad con lo dispuesto
en la Ley 11/1998, de 24 de abril, General de Telecomunicaciones, para la presta-
ción de los servicios de referencia no se precisaba una Autorización General, al no
tener la consideración de servicios de telecomunicación.

Quinto. El interesado no ha presentado alegaciones, habiendo transcurrido am-
pliamente el plazo legal, según la fecha de recepción del escrito de alegaciones
que consta en el Acuse de Recibo que obra en el expediente.

II.- FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. La Ley 11/1998, de 24 de abril, General de Telecomunicaciones establece,
en su artículo 10, que se requerirá una Autorización General para la prestación de
servicios de telecomunicación y para el establecimiento o explotación de las redes
de telecomunicaciones que no precisen el otorgamiento de una licencia individual.

Segundo.  La Ley General de Telecomunicaciones, define el concepto de servicios de
telecomunicación como "toda transmisión, emisión, o recepción de signos, señales,
escritos, imágenes, sonidos o informaciones de cualquier naturaleza, por hilo, ra-
dioelectricidad, medios ópticos u otros sistemas electromagnéticos.

Tercero. En virtud de lo dispuesto en el artículo 1.Dos, 2.b, de la Ley 12/1997, de 24
de abril, de Liberalización de las Telecomunicaciones, esta Comisión del Mercado
de las Telecomunicaciones es competente para el otorgamiento de títulos habili-
tantes para la prestación de servicios de telecomunicación. En consecuencia, tam-
bién es competente para determinar si un servicio es o no de telecomunicaciones,
siendo esta última circunstancia la que se produce en este caso.

Por cuanto antecede, esta Comisión del Mercado de las Telecomunicacio-
nes, en el ejercicio de las funciones que le atribuye el artículo 1 del Real Decreto
1652/1998, de 24 de julio, por el que se regula el Registro Especial de Titulares de
Autorizaciones Generales, el artículo 4.3 de la Orden de 22 de septiembre de 1998,
por la que se establecen el régimen aplicable a las autorizaciones generales para ser-
vicios y redes de telecomunicaciones y las condiciones que deben cumplirse por sus
titulares, y el artículo 1.Dos. 2.b) y 2.n) de la Ley 12/1997, de 24 de abril, de Liberali-
zación de las Telecomunicaciones,

A C U E R D A: Que no procede la inscripción, en el Registro Especial de
Titulares de Autorizaciones Generales, de la Dirección General de Tráfico , con do-
micilio a efectos de notificaciones en Madrid, Calle Josefa Valcárcel, nro. 28, como
titular de una Autorización General para la prestación de los servicios denominados
“Información de Tráfico por medio de mensajes cortos del sistema de telefonía móvil
digital GSM” , “ Información de Tráfico por medio del sistema RDS/TMC” , “ Información
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de Tráfico por Teletexto” , “Servidor de Información de Tráfico en Internet/Infovía”  y
“Teléfono 900 123 505 de Información de Tráfico” , por no tener la consideración de
servicios de telecomunicación.

El presente certificado se expide al amparo de lo previsto en el artículo
27.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y el Artículo 23.2 de la Orden de 9 de
abril de 1997, por la que se aprueba el Reglamento de Régimen Interior de la Comi-
sión del Mercado de las Telecomunicaciones, con anterioridad a la aprobación del
Acta de la sesión correspondiente.

Asimismo, se pone de manifiesto que contra la resolución a la que se refie-
re el presente certificado podrá interponerse recurso Contencioso-administrativo ante
la Sala de lo Contencioso-administrativo de la Audiencia Nacional, en el plazo de dos
meses a contar desde el día siguiente a su notificación, de acuerdo con lo establecido
en el artículo 1.ocho de la Ley 12/1997, de 24 de abril, de Liberalización de las Tele-
comunicaciones y en la Disposición Adicional Cuarta, punto 5, de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, y sin perjuicio de
lo previsto en el número 2 del artículo 58 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

EL SECRETARIO,
Vº. Bº. EL PRESIDENTE,

Fdo.: Luis Bermúdez Odriozola.

Fdo.: José María Vázquez Quintana.


